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Quincuagéaima Novena Sesión de la Cá
mara cie Diputados, en su reunión or· 
dlnaria del tercer período rnnstiluclonal, 
celebrada en la ciudad de Managua, 
D. N •. a las diez de la md\ana del día 
vlernet prlm~ro de Agosto de mil nove
clento1 cuarenta y uno. 
Presidencia d~I diputado Alt jan1ro A· 

baunza E., asl1\ido de los secretario1. di 
putadas J. Crist6b1l Rodríguez Z. y Juan 
B. Morales. 

Concurren adetrát, los diputados alguien· 
tes: Henrl Pallals B, Aurelio Montenegro, 
Augusto Cantarero, Guatavo Abaunza h., 
I.eonte B. Alfaro, Federico García Oaorno, 
Diego M. S~queira, José W. Maycrga, Oc, 
tavlo Pa1os Mtntlel, Gabry Rivas, Adolfo 
Altamirano Bruwne, Luciano Astorga F. 
Sime6n Rizo Gac:lea, Bumberto Sácchez B., 
Die~o Manuel (hamorró, Joi.é DominRO 
Bol• i\ s, Hildc:l~rando A. Ca1tellón, André1 
Largaespada, Robe to Gcnzalez. Fernando 
Delgadillo Co'e, Jt:róoimo Aguilar h, Be1 • 
j•mio Lacayo Sacaaa, Carlos Cuadra Pa1oi, 
Ea~ Aguado y doctur Nicolá1 Bultrago. 

No concurren 101 diputados siguienlef>: 

Sacasa, Víctor Manuel Tahvera, Ju1ián N. 
Guerrero y Octavlo Salinas. 

19-Se abre la sesión. 
29-Se lee y aprueba el acta de la 1e1lón 

anterior. 
39-EI Presidente coml1iona a los dipu· 

tados Largaespada y Morales para Ir al 
Honorable Senado a ponene de acuerdo en 
el día y la hora en que debe efectuarae la 
e' a usura de las rresentes 1eslones. 

49-En 1egundo debate ae lee el pro
yecto que nforma la ley sobre Impuesto• 
·ie derechos nale., aprobán101e con en el 
primer debate, de conformidad con el dicta· 
men, los dos articulo1 de que consta el 
referido pr yecto, en 1Pgundo debate. 

A moción del diputado Sequeira 1e aprue· 
ba el acta en lo conducente a este punto a fin 
<ie que 1ea enviado a:l Senado con el carác· 
ter de urgente por la premura del tiemp"· 

59-De regreso los comisionados, el di· 
putado Largaeepada Informa que la Cá
mara del Senado estará lista para celebrar 
la clauaura del Honorable CongresJ Na
cional a las 9 de la mai'i;;na del próximo 
día 3 del corriente. ' 

Con1ultada la Cámara por el Presidente 
acerca de tal día y hora para la clausura 
1iel Congreso en la presente ¡, glslatura; y 
acogida la proposlcló:i del Senado, 1e le 
hace saber por medio de los mismo• co
misionados. 

69-Se lee el dictamen de la comisión 
que estudió y acoge el proyecto presentado 
por el diputado Hlldebrando A. Caslellón 
relallvo a votar la 1uma de cuarenta mil 
córdobas para la construcción del edificio 
de la Biblioteca Nacional. 

A· dlacusión el dictamen junto con el 
proyecto en lo general, se aprueban ambos 
en este carácter. 

A dlscualón por artículos ee aprueban 
íntegramente en primer debatt>; y a moción 
del diputado Montrnegro ae le dlspenaa 
el trámite de segundo debate. 

79-El Prealdente cita para celebrar se· 
sl6n de clau1ura del Soberano Congreso Na
cional el día 3 del corriente, a lu nueve a.m. 

89-Se levanta la semlón. 

A. Abaunza E, 
Presidente 

Carloa A. Bendañ1, Agustín Sánchez VlglJ, J. 
Gustavo A. Noguera, Guillermo Sevilla 

Crist. Rodríguez Z, 
Vice-Secretario. 

Juan B. Morales, 
Vice-Secretario. 
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PODER EJECUTIVO 

INSTRUCCION PUBLICA 

N9 476 
E\ Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Crear una Escuela ~lemental de 

Varones en e1ta capital, que funcionará en 
el barrio de Los Angelea, bajo el N9 4 

29-Nombrar Director de dicha Escuela 
al aefior Julio Agullar, y Profesora de l" 
mhma a la sefiorlta Julia Caatlllo. 

39- Los nombrados tomarán posesión 
de sua cargc..1 en la Jefatura Política de 
este Departamento y devt'ogarán el sueldo 
que lea asigne el Presupue1to de Gastos 
del Ramo, a partir de Ja fecha. 

Comuníquese-Casa Prealdenclal-Ma· 
nagua, D. N., 24 de Octubre de 1941. 
SOMOZA-El Ministro de Io1trucclón 
Públlca-G. Ramirez Brown. 

N9 478 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19--Nombrar a la sei\orlta Emma Ra· 

m frez. Profe1ora de la Escuela Super lor 
de Nlf\aa de Masatepe, Departamento de su 
Ma1aya, en sustitución de Ja seftorlta Crl
salda Rosales, que renunció y a quien 1e 
dan las gracias por los servicio• prestados. 

29-La nombrada tomará posesión . de 
1u cargo en Ja Jefatura Política de aquel 
Departamento y devengará el suel~o de 
ley, a partir del 19 de Noviembre próxi
mo, fecha en que comenzará a regir este 
Acuerdo. 

Comuníquese-Casa Pre1ldenclal-Mana
RUa, D. N., 24 de Octubre de 1941.
SOMOZA .-El Ministro de Inatrucclón Pú· 
bllca-G. Ramirez Brown. 

N9 479 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19-Nombrar a don Antonio G. S.iravia, 

Sub-Director y Regente de la Escuela 
Anexa a la Normal Central de Varonea 
de esta capital, a partir del 19 de Novlem· 
bre próximo. 

SECCION JUDICIAL 

REMATES 
Ng 3483 

Tres tarde, ocho Noviembre, corriente año, su· 
bastarase mej'>r postor, local este despacho, una 
huerta ubicada Chagüite Grande, esta jurisdicción, 
como seis manzanas extensión, cercas alambre y pi
fiuelas, conteniendo siguientes mejoras: ciento diez 
matas guineos cosecheros; ciento veinte matas caña 
azúcar zacatón, mal estado; y· un maizal, como cua· 
tro arrobas sembradura, todo estos linderos: Oriente, 
camino San Antonio y propiedad Lázaro Manzana· 
res; Occidente, camino rural condu e San Antonio; 
Norte, camino pormcdio propied~d que fue Juan 
Siles Z, hoy Concepción Herrera Zelaya; y Sur. la 
de Paulina López Estrada. Conjunto valorado Cien 
Córdobas .. 

Ejecución Concepción Herrer.a Zelaya contra Can
delaria Hernández. 

Oyense posturas legales. ' · 
Juz~ado Local Civil, Jinotega, veinte Octubre mil 

novecientos cuarenta -y uno.- B. A. F•jardo-C. 
Hernández O., Srio. -1928 3 2 

Ng 3486 
Diez maflana doce Noviembre próximo local este 

despacho, causa ejecución Felipe Sabino Navarrete 
contra Juan Agustín Navarrete, subastarase terreno 
6701 varas cuadradas, inscrito No. 3100, folios 178, 
179, Tomo XL V. Limitado Cantón Rosaric: Norte, 
Oriente, Isidoro López; Poniente, calle pública; Sur, 
Hercilia Navarrete. 

Oyense posturas. Base: cuarenta córdobas. 
Juzgado Distrito, Rivas, veinticuatro Octubre mil 

novecientos cuarentiuno.-José J. Cuadra, Srio. 
1931 3 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

,, Ng 3283 • 
Lisandro Ojeda, mayor de edad, casado, agricul· 

tor, de este domicilio, solicita titulo supletorio de 
un lote terreno propio de veinte manzanas, situado 
en la comarca Los Lechecuagos, esta jurisdicción, 
lindante: Oriente, camino enmedio, Ernesto Mollieri; 
Poniente, el solicitante; Norte, camino enmedio, el 
compareciente; Sur, Jesús Hernández. 

Vale cuarenta córdobas. 
Opóngase quien se creyera con derecho, término 

legal. 
juzgado lQ Local de lo Civil. León, veintisels de 

Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno.-fe· 
deric:o lópez. 1772 3 3 

NQ 3286 
Fidel Sobalvarro, solicita titulo supletorio, dos 

fincas urbanas ubicadas en esta ciudad, así: tina 
casa y solar en el barrio El Bajo; mide el solar: 
veinte varas largo por doce anche; la casa: siete 

20-El nombrado tomará posesión 
ci..rgo en esta Secretaría y devengará 
aueldo que le aalgna el Presupuesto 
Gastos del Ramo. 

varas largo por cinco ancho, con dos corredores; 
comprendido todo dentro estos linderos: Oriente, 
potrero Herminia Rivera de Stubbert; Poniente, rasa 
Basilio Pérez; Norte, solar füsilio Pérez; Sur, casg
solar Román Hernández. Otra casa y solar en el 
barrio San Fernando; solar mide: veinticinco varas 
largo por diez de ancho; casa: ocho varas largo por 
diez de ancho; un corredor, limitado todo asl: 

de Oriente, casa Marcelina Cubas, calle enmedio; Po
el niente, solar Ort'gorfo Cerda; Norte, casi-solar Ce· 
de limo Palacios; Sur, casa-solar Francisco Quiroz. 

Valoradas en trescientos córdobas, conjuntamente. 

Comuníquese-Casa Presl<.lenclal-Mana· 
gua, D. N., 24 de Octubre de 1941.
SOMOZA.-El Mlc.lstro de Inatrucclón 
Pública-&. Ramirez Brown. 

Quien pretenda derecho, opóngase dentro térmi
no legal, 

Secretarla Juzgado Civil del Distrito. Boaco, uno 
Octubre de mil novecientos cuarentiuno.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. 1775 3 3 
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NQ 3287 
Eugenio Sánchez, solicita titulo supletorio, rústica, 

cuarenta manzanas, en dos lotes. Primero, veinte 
manzanas, linda: Qrientf', Micaela R!os, Nicolás Ro· 
drlguez; Occidente, Narciso Luco; Norte, camino 
público; Sur, Anto11io y Angel Oarclt. 

Segundo, veinte manzana!', linda: Oriente, Cándi· 
do Outiérrez, Andrés Gago; Occidente, Nicc lás Ro· 
drlgue1; Norte, camino público; Sur, Emilio Ortiz. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local. San Rafael del Sur, treinta Sep 

tiembre mil n-0vecientos cuarenta y uno.-Oenaro 
N1varrete. 

Es conforme.-Humbcrto Ddgadillo N., Srio. 
. 1776 3 3 

NQ 3288 
Abraham Balcácercs, solicita título supletori<', rúg. 

tica, siete manzanas, en. ctos lotes. Primero, cuatro 
manzana~, linda: Oriente, caserlo Los Angulos; Po· 
niente, José E. Espinosa; Norte, Leonardo Angulo; 
Sur, Felipe E~pinosa y Ambrocio Angulo. Segundo, 
tres manzanas, linda: Oriente y Sur, Leonardo An· 
gulo; Occidente, juan Narváe1, camino enmedio; 
Nortl', el solicitante. 

Quien pretenda derecho, dedúzcalo término legal. 
juzgado Local San Rafael del Sur, treinta Stp· 

tiembre mil novecientos cuarenta y uno.- Genaro 
Navarrete. . 

Es conforme. -Humberto Delgadillo N , Srio. 
1777 3 3 

NiJ 3290 
Matilde Alburquerque, solicita titulo supletorio, 

finca rústica sitio San Lorenzo, jurisdicción La Tri· 
nidad, capacidad sesenta m~nzanas, contiene casita 
tab'as, cinco varas largo, cuatro ancho; cercado con
junto, madera y naturales, y limitado asl: Oriente, 
Lino Meza, Inocente Miranda, Federico Torres; Oc
cidentl', Alejo Ortuño; Norte, Alfonso Rodrigurz; y 
Sur, montes incultos de Arcadio Martrnez hoy Pre
sentación Centeno. 

Valorado trescien!os córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
Dado juzgado Distrito. E.stell, diez mañana vein· 

tíseis ~etiembre mil novecientos cuarenta y uno.
Salv. Zamora M.-josé Ma. Téllez, Srio. 

Es conforme. Estelf, veintiseis Setiembre mil no· 
vecientos cuarenta y uno -José Ma. Téllez, Srio. 

1779 3 3 

N9 3291 
Hilario Mendoza, -solicita titulo supletorio, una 

casa mediagua y un solar, siendo la primera de te
jas,· sobre horcones, entablada, mide veinticuatro 
varas de frente por siete ancho; contiene cuatro 
piezas y el solar esquinado; mide de Oriente a 
Occidente, treinta y siete varas, por treinta y dos de 
Norte a Sur; cercado con tablas de ocofe; contiene 
pozo agua potable y un excusado; una mediagua 
pequefia al lado Occidental, ubicados · al lado Sur, 
en la calle El Comercio, de esta ciudad, lindante 
conjunto: Oriente, solar de juan Benavides y casa 
de Ramón Blandón, calle enmedio; Occidente, solar 
y casa de Juan Oarcla; Norte, solar y casa de Pau
lino Castellón y Sur, solar y casa de Luda Blandón, 
calle enmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
Dado Juzgado Local de la ciudad de Estell a las 

tres de la tarde del uno de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y uno.-Victoriano Valenzuela
Asisclo Outiérrez, Sri<'. 

Es conforme con su original.-Asisclo Outiérrez, 
Srio. 1780 3 3 

NQ 3366 
Terenclo Aguirre, solicita titulo supletorio, finca 

r6sth;a, capa~dad como 1lcte man11n1111 terreno• 

agricultura, colindante: Oriente, camina público; Po
niente, Adán Ruiz Castillo; Norte, Juana Ramlrez, 
Antonio Centeno, Manuel Arévalo; Sur, Catarina 
Marcía, Zenón Aguirre¡ situada comarca Cerrito, 
jurisdicción Diriomo. 

Atiéndense oposiciones legales. 
Dado Juzgado Distrito Civil. Granada, Octubre 

once mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vel8, 
Srio. 1839 3 2 

·N9 336S 
Pío Merlo, solicita titulo supletorio, finca cuaren

liocho manzanas, jurisdicción Paz Centro; lindante: 
Poniente, herederos Federico Wagner; Norte, José 
Molina; Sur, Félix Pravia. 

Opónganse término legal. 
León, .veinte Sep1iembre mil novecientos cuaren· 

tiuno.-Alfonso Ruiz z., Srio. 1841 3 2 

NQ 3170 
Doña josefina Somoza de jara, solicita tftulo su· 

pletorio, finca urban3, cantón Sur, esta ciudad, li· 
mitado: Oriente, Leónidas Villavicencio; Poniente, 
calle pública; Norte, propiedad de josef111a Somoza 
de Jara; Sur, Juana Arriaza; mide de Norte a Sur 
treinta y una varas, cuarenta y tres de Oriente a 
Poniente. 

Valorado Cien Córdob .s. 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo término 

legal. 
Secretarla Juzgado Local. Sin Marcos, trece Oc· 

tubre mil novecientos cuarenta y uno.-R. Mejía S., 
~~ 1M332 

N9 3371 
Dofla Josefina Somoza de Jara, solidta titulo su· 

pletorio, fundo rústico, esta jurisdicción, mide trein· 
ta varas rumbo Sur por c;incuenta varas de Norte a 
Sur, limitado: Oriente, camino carretero; Poniente, 
Eugenia Olivas; Norte, Adrián Zavala; Sur, Moisés 
Vargas. 

Vale Cien Córdobas. 
Quien tenga interé~, opóngase término legal. 
Secretarla juzgado Local. San Marcos, diez Oc· 

tubre mil novecientos cuarenta uno.-R. Mejla S.1 
Srio. 1844 3 2 

NQ 3372 
Maria Benita Calero, solicita tftulo supletorio, 

finca rústica, esta jurisdicción, limitado: Oriente, 
francisca Quintero; Occidente, Isabel Calero; Norte, 
Maria Bias Bustos; Sur, francisco Moraga y Evaris· 
to Ruiz. 

Vale cien córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. La Concepción, catorce de Octu

bre de mil r.ovecientos cuarentiuno.-Carlos O. Del
gado, Juez Local-Guillo. Hernández, Srio. 

1845 3 2 

NQ ~380 
Rosa Amalia Dávila, solic1ta titulo supletorio, so· 

lar situado Corinto, lindante: Oriente, Angela Bal· 
delomar; Poniente, solicitante; Norte, Antonio Ama
ya, Modesto Tapia; Sur, Elena Canchagua. 

Opónganse legalmente. 
juz~ado Distrito. Chinandega, nueve Octubre mil 

novecientos cuarentiuno.-H. Montealegre, Srio. 
1847 3 2 

NQ 3393 
Lorenzo Olivares, solicita titulo supletorio, una 

pequefia parte casa, seis varas y media largo, con 
corredor y media cocina y su solar correspondiente, 
lindante: Norte, solar Timoteo Martlnez; Oriente, 
calle enmedio, solar B:>nifacio Prrada; Sur, parte 
casa solar Carmen Chavarría¡ Poniente, tolar misma 
Carmen Chavarrl1¡ midiendo el solar desde comien• 
10 1u parte cua, trcintlclnco ~am y media por 
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veinticuatro varas fondo, barrio El Calvario, esta 
ciudad. Húbola por compra a sus hermanos Cami· 
lo, Carmen, Esteban y José Maria Olivares y su he· 
rencia de su hermana Ramona Olivares. 

Valorado sesenticuatro córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóng~se término legal. 
Dado juzgado Local Civil. Chinandega. trece 

Octubre mil novecientos cuarenta y uno.-Hundo 
Delgadillo, Srio. 1860 3 2 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 3tl4 
Vicente Gómez, pide arriendo noventa hectáreas 

ejiJos m11nicipale~, tres lf'guas al Sureste esta ciu· 
dad, lindantes: Oriente, San Silvestrr; Poniente, La 
Gallina; Norte, El Limón; Sur, Las Delicias. 

Quien creyérese con derecho, opóngase esta ofi· 
cina término legal. 

Alcaldla Municipal. León, dieciocho Octubre mil 
novecientos cuarenta y uno.-Milciades Aguilar, Srio 

1876 3 2 

NQ 3428 
Maria Santiago D.ivila, mayor, vecina, solicita 

arriendo cuatro manzanas terreno montaña munici· 
pal, punto Buena Vista. Lindante: Oriente, predio 
Asunción López; Snr y Occidente, predio Atiliano 
Dlaz; Norte, predio Alberto Báez. 

Quien ten2a derecho, opóngase. 
Alcaldfa Municipal. San Lucas, nueve Octubre 

mil novecienios cuarentinno.-J. R. Báez-A R. 
Cornejo, Srio. 1888 3 2 

NQ 3449 
José de jesús Hernández, mayor, casado, agrlcul· 

tor y de este domicilio; solicita arrendamiento dos 
lotes terreno ejidal, el primero como de doce man· 
zanas de superficie, situado rn el runto denomina· 
do La Gama, con estl

0

S lindrros: 01iéntr, mediando 
c;.rnino público, Francisco Pérez y No1b!rlo Her· 
nánde;; Ponier,te, ca serlo. de los López; Norte, pro· 
piedad de Demetrio Pérez; y Sur, propiedad de lg· 
n.acio lc'lpez. Otro en la falda de la montaña como 
de quince manzanas de extensión, limitado: Oriente, 
propiedad de Domingo Gutiénez, mediando camino 
de travesf;; Poniente, propiedad de Re sendo Cara· 
zo; Norte, monte inculto y travnla anterior; y :~ur, 
monte inculto y terrenos comunales de San Lucas. 

Quien tenga derecho, opóngase. 
Alcaldla Municipal. Somoto, frece de Octubre de 

mil novecientos cuarenta y uno.-J. Antolln Talave· 
ra-Demetrio Dlaz O., Srio. 1902 3 2 

TERRENOS NACIONALES 

NQ 3297 
El doctor Tel~maco López, mayor de edad, viudo, 

abogado y de este domicilio, como apoderado de la 
Dyal-Scott limited, empresaria de maderas en do
micilio de Puerto Cabez89, se ha presentado a esta 
Subdekgación de Hacienda, manifestando: Que de 
conformidad con el contrato celebrado entre el Oo· 
bierno y su represent1d11 1 aprobado por el Poder 
legislativo el 2 de Julio de 1940 y publicado en 
•La Oa¡-eta• Diario Oficial, NQ 159, fecha 19 de 
julio del mi~mo año, ha localizado los siguientes 
lotes de terrenos nacioPales, en donde establecerá 
cortes de madera. 

1)-Lole de mil hectáreas en el rfo WawJ, loca
lizadas en aguas del rio Panwa, Tasatigni y Adqui
tigni, limitando al Sur por terrenos denunciados por 
la misma empresa y terrenos nacionales y por sus 
otros rumbos con terrenos nacionales. ' 

2)-Lote de mil hectáreas en Psjara Tigni, limi· 
tadffs por todos sus rumbos por terrenos nacionales. 

3)-Lote de mil hectáreas en el crique Sagnilaya, 
limitadas por todos sus rumbos por terrenos nacio-
nales. ·• / 

4)-Lote de mil h~clárea~, limitadas al Oesle, cu· 
bi~rtas por titulo provisional de la señora Matilde 
de Sandoval en el rlo Prinnpolka y en todos sus 
otros rumbes montañas nacioua!es o terrenos na· 
cionales. . 

5) -Lote de mil hectáreas localizadas en el cami· 
no de Alamicamba a Siuna, en l'I lugar llamado 
Palmyra, limitadas por todos sus rumbos con terre· 
nos nacionales. . 

6)-Lote de mil hectá•eas situadas sobre el rlo 
Yauya en aguas de Wakna Creek y limitadas por 
terrenos nacionales por todos sus rumbos. 

7)- Lote de mil hectáreas en Tnbalaya Creek bra-. 
zo del rio Cucalaya, lim'hdas por todos sus rumbos 
con terrenos nacionales. 

8f:-Mil hecláreas en el rlo Layasixa y rns afluen• 
tes, limitadas por todos sus rumbos por te1renos 
nacionales. 

El que se creyere con derechos, que se oponga 
dentro del término de 30 dlas. 

8 uefields, Septiembre veintiseis de mil novecien· 
tos cuarenta y uno.- C. A. Tellerla O, Cap!. O. N. 
-M. Barrios, Srio. 1783 3 3 

DE:-.IUNCIO DE MINAS 
NQ 3149 

Sel\cr juez de Minas del Distrito. Yo, Rafael 
Avi~é~ López, ma)or de edad, casado, zapatero y de 
este dnmicilio, muy re~petuc.s1mPnte expongo: En 
comarca San Buenaventura, esta jurisdicción, he 
descubierto personalmente, una mina de oro y plata, 
en curo conocido, •Los Angell's•, cuya veta se di· 
rige de Oriente a Poniente. y comprendida dentro 
de los siguientes linderos: Orientt, casa del Bálsamo 
de francisco Robleto Mora'es; Occidentr, hacienda 
Santa Juana de Caries Espinosa, camino real enme
dio; Norte, finca San Antonio, de los Mena; Sur, 
hacienda Santa Juana, de Carlos Espinosa. Vengo 
ante su autcridad, cornil en efecto lo hago, a de· 
nunciar este descubrimiento, para que, previo t1á· 
miles legales, me extienda el correspondiente titulo 
de dkha mina en U'.la pertenencia, conforme Art. 
44 Código Minería. Le pido tenga por efectuado 
este denuncio, que se anote en el Libro de lnscrip· 
ciones de Denuncios y se publique en la forma le 
gal. Prometo labrar el pozo dentro término de !ey. 
Me apoyo en el Ar!. 41 y sigs. del Código de Mi· 
nerla; acompaño muestra mineral J boleta municipal 
de impuesto. Para notificaciones en esta ciudad, 
s,ñ1to mi casa de habitación.-Boaco, dieciseis de 
Septiembre de mil novecientos cuarenliuno.-Rafael 
A. L<lpez.-Presentado por don Rafarl A. López, a 
las nueve y media de la m~ñana del dia dieciseis 
de Septiembre de mil novecientos cuarenta y uno, 
jonio con la muestra y la boleta m•mlcipal.-A. Ji· 
ménez D.-juzgado de lo Civil del Distrito y de 
Minas. B 'aco, dieciseis de Septiembre de mil no
vfcientf s cuarenta y uno. Las diez de la mañana. 
-Reglstrlse el anterior denuncio en el libro res· 
pectivo, publfquese en la forma y por el tiempo de 
ley y custódiese la muestra presentada. Notifique· 
se.-A. jiménez D -Adalid Sobalvarro, Srio. 

Conforme. Boaco, diecinueve de Septiembre de. 
mil nc,vecientos cuarenta y uno.-Adalid Sobalvarro, 
Srio. 1674 3 3 

NQ 3209 
Señor juez de Distrito y de Minas. Benito Moli

na Rios, abogado, de este domicilic>, como apodera· 
do de la Compañia Minera del jaball, según poder 
que presento para que se copie y se me devuelva, 
denuncio en ~u nombre una veta mineral de oro 
que descubrió en terrenos de su propiedad llamado 
San Miguel, jurisdicción la Libertad, cerro conocí· 
do, con una superficie de cinco hectáreas, con el 
nombre de •Maravilla•, entre los siguientes linde
ros: Norte, terrenos de San Miguel; Sur, el camino 
de La Libertad a Santo Domingo; Oriente, potreros 
de Manuel Irías en terreno de San Miguel; Ponien, 
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te, mina Asombro: Denuncio en nombre de mi re· 
presentada una pertenencia y pido se registre y pu· 
bliquen esta manifestación en Ta forma legal, trami 
tá11dose hasta obtener el título definitivo de la per
tenencia. Acompaf\n muestra.-juigalpa, diez y 
nueve Setiembre mil novecientos cuarenta y uno.
B. Molina R -Presentido por el doctor Benito Mo
lino Rlos, a las diez de la mof\ana del diez y nueve 
de Setiembre de mil novecientos cuarenta y uno. 
Corregido-Btnito Molina Rlcs-Vale.-Carlos M. 
V11lanueva-Martlnez, Srio.-Juzgado de Distrito 
Juigalpa, veinte de Setiembre de mil novecientos 
cuarenta y uno. Las nuevr. de la m1ñana.- Tiénese 
al doctor Benito Molina Ric,s por personado en los 
presentes autos, en nombre y re presentación de la 
compaf\ia Minera del jaball, según lo demuestra con 
el poder sustituido que acompaf\a, extendido en el 
papel y con los timbres de ley y el que una vez 
razonado en autos se devolverá al interesado. Re· 
glstrese la anterior manifestación y publiquese por 
carteles en la forma y tiempo ordenados por la l~y. 

, -Villanueva-M. T. Martinez, Srio. 
Es conforme. Juigalpa, veintidos Setiembre mil 

novecientos cuarenta y uno.-M. Martinez, Srio. 
1720 3 3 

NQ 3243 
Seílor juez de Distrito de Mina. Yo, Manuel 

Sandoval, mayor de edad, casado, agricultor y de 
este domicilio, ante U J., expongo: 

En la comarca San Andrés, de esta jurisdicción, 
descubrl en cerro virgen una mina de Oro, situada 
dentro de los linderos siguientes: Oriente, con pro· 
piedad de Mariano jiménez; Occ:dmte, la de fran· 
cisco Rob!eto; Norte, fi-ica de Dmiel Ramos y Ge
nP.ro Garcla; Sur, la de Juan Sánchez. Como 
descubridor en cerro virgen tengo derecho a tres 
prrtenencias, las que denomino por su orden, Tri
nidad, Argelia y Vesubio. He catado y d~scubierto 
el pozo de ordenanza dentro de la propiedad de los 
sef\ores Juan Suárez y fermln Hernández, lltvanfo 
la veta de la mina la dirección de Oriente a Occi
dente. Pido se mande registrar la presente maní· 
festación, que me dé recibo de élla y ordene la pu 
bl:cación legal, y se libre el correspondiente título 
definitivo de propiedad, que soli< ito de una vez. 
Apoyo esta denurn:h en los Arts: 31 al 52 del Cd
digo de Minerla. Acompaño la muestra de ley. 
Oigo notificacion9' en la oficina del doctor José 
Antonio Artiles.-Hoaco, veintidos de Septiembre 
de mil novecientos cuarenta y uno.- Manuel San· 
doval.-Presentado a las once y veinticinco minutos 
de la mañana del dla veinlidos de Septiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno, con la muestra co
rrespondiente y la boleta municipal. Testado-cen· 
tavo-de-no vale.-Entre lineas-con la muestra 
correspondiente-vale-Lineado-y la boleta muni· 
cip.tl-vale.-S. Sobalvarro.-juzgado de lo Civil del 
Distrito y de Mina por Ministerio de la ley. Baaco, 
veintidos de Septiembre de mil no\'ecientos cuaren 
ta y uno Las once y media de la rnañana.-Regls
trese el anterior denuncio en el Libro respectivo y 
publlquese en la forma y por el tiempo de ley 
Custódiese la muestra acompafiada. Notiflquese.
S. Sobalvarro-Miguel A. López f., Srio.-Adalid 
Sobalvarro, Srio. l 750 3 3 

Ne;> 3280 
Seílor juez Civil del Distrito y de Minas. No~· 

otros Valentln y Orlando Guerrero, ambos mayores 
de edad, casados, agricultor el primero y oficinista 
el segundo, vecinos de León, con el debido respeto 
exponemos: que en el paraje de las Pintadas hemos 
descubierto un manto de oro y plata que está en el 
sitio San Nicolás de Achuapa, en parte, y en el sitio 
de Nance Dulce de esta jurisdicción, los linderos 
generales de la mina o manto son: Oriente, el cerro 
del Aguacate, que es la continuación Sur de la ce
rranla del Horno Grande; al Poniente, el llano del 
Junquio, y La f.neantada; al Norte, hacienda San 

Nico1ás de Achuapa; y al Sur, sitio San Nicolás de 
Achuapa y Nan('e Dulce; que la mina la nominamos 
Las Pintadas y que como no hay labor minera te
nemos derecho a tres pertenencias, que son: San 
Jerónimo, b Encantada y Las Pintadas, que los lin· 
deros de las tres pertenencias o sean quince hectá· 
reas están comprendidas dentro de linderos genera
les ya nominados; que una de las pertenencias la 
localizamos así: partiendo de la hacienda Sm Nico· 
lás de Achuapa con rumbo Sur, el camino que va 
para El Sauce, se llega a un llanete que, ya perle· 
nece al paraje de Las P.ntadas y a la derecha se 
encuentran unas casitas de unos señores Oonzález, 
Espinosas y Hueles, a la izquierda o sea al Oriente 
las casitas de unos sef\ores Espinosa, González y 
Re}es. Acompañamos las muestras del mineral 
donde tenemos hecha; unas catas; la estructura del 
manto es estratificada y se exiiende en todos los 
r1,1mbos ya mencionados. Que los denunciantes tie
nen dtrechos en dichos sitios qne les vienen de sus 
antepasados Pedimos se inscrib1 este denuncio, se 
ncs libre los carteles_ de ley -para su publicación en 
"La Gaceta• y se nos hbre certificación de este de
nuncio tan luego esté inscrito en ese Registro. g,.. 
ílalamos nuestras cuas de habitaolón para olr noti· 
ficAciones. León, treinta de Setiembre de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Valentln Guerrero-O. 
Guerrero S.-Presentado por los firmantes a las once 
y media de la mañana del treinta de Setiembre de 
mil novecientos cuarenta y uno.-francisco Machado 
-Juzgado Civil de Distrito y de Minas. León, 
treinta de Setiembre de mil novecientos cuarenta y 
uno. Las once y tres cuartos de la mafiana.-Como 
se pidt>, anótese el anterior denuncio en el Libro 
Diario; inscrlbase en el de Descubrimientos y pu· 
bllquese por carteles en la forma y pot el término 
de ley y llbrese la certificación que ~e solicita. No· 
tif!quese.-Macbado-Alfonso Rmz Z, Srio.-Esta 
manifestación fué anotada con el Ng 19, página 8, 
tomo 111 Diario; e inscrita hoy b;j J el NQ 403, pá
ginas 145 y 146, tomo 111 de Descubrimientos. 
León, treinta de Setiembre de mil novecientGS fi:Ua· 
renta y uno.-francisco Machado. 

León. des de O~tubre de mil novecientos cuaren-
ta y uno.-Alfonso Rniz Z, Srio. 1769 3 3 

MARCAS DE FABRICA 
Ne;> 3296 

Miguel Ernesto Vijil, Agente de Marcas de fá· 
brica y Comercio, Apoderado de la Sociedad Ale· 
mana f. Wolff & Sohn G.m.b.H., fabricantes de 
Perfumer!a y Artículos de Tocador, domiciliada en: 
Karlsruhe, Badan, Alemania, Robert Wagner Allee 
31/35, hase presentado este Ministerio solicitando el 
Registro de esta Marca de fábrica y Comercio: 

F. WOLFF &SOHN 

DIVINIA 

Que usa para proteger y distinguir sus productos 
industriales y comerciales, consistentes e11: Perfume· 
rra de toda clase en toda forma liquida y sólida 
(Perfume en tabletas), Polvos para la cara y el ca· 
bello, AguasJpara la¡cabezaJy~el Tocador, Extrae· 
tos perfumados para el Tatador, Polvos perfumados, 
Polvos para dientes, Crema :para dientes y Pasta 
para dientes, Aguas para dientes y _boca, Accilet 
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para el cabello, Pomadas y prt•paraciones para el 
cuidado de la piel, para el cuido del cabello y las 
uñas de los dedos, Jabon s de Tocador de toda 
clasr, m lfquido, semilíquidos, &ólidos y en forma 
pulverizada, jabón para razurar, Polvo para razurar 
y Crema para razurar. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
·deduciéndolo dentro de término de ley. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., siete 
de Octubre de mil novecientos cuarenta y uno.-1. 
fonseca, Of. Ma)or. 1782 3 3 

NQ 3302 
The Doho Chemical Carp:>ration, de New York, 

New York, Estadcs Unidos de América, hase pre· 
sentado este Ministerio mediante Apoderado Henry 
Caldera, de este domicilio, solicitando aegistro esta 
Marca de fábrica y Comercio: -

que usa en: Preparaciones quimicas, medicinales y 
farmacéuticas de toda clase, particularmente una 
preparación para el tratamiento de los oldos. 

QJien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de fomento. Managua, seis de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y uno -1. fonse· 
ca, Of. Mayor. 1787 3 3 

NQ 3455 
Loew's lncorporated, de DJver, Delaware, Esta· 

dos Unidos de América, hase presentado este Mi· 
nisterio mediante Apoderado Henry Caldera Pallais. 
de eete domicilio, solicitando registro esta Marca de 
fábrica y Comerc.io: 

y figuras de movimienta, sus parles y accesorios; 
máquinas y aparatos combinados y sincroni1ados • 
para reproducir sonidos y proyectar figuras anima. 
das, sus partes y accesoric s; máquinas parlan les 
combinadas y sincronizadas con aparatos de figuras 
animadas y discos v pel'culas para las m'sma~: má 
quinas parlantes, partes, accesorios, discos, u•iletes 
y aguju para las mismas; instrumentos musicales 
de toda clase; aparatos de radio. sus partes y per· 
tenencias, incluyendo juegos radioceptores, gabine· 
tes, amp!ificadore~, bocinas y aparatos combinados 
de máquinas parlantes y aparatos recibidores de 
radio; aparatos de televisión y parles y accesori-0s 
para los mismos; aparates eléctricos de toda clase y 
descripción, incluyendo conmutadores eléctricos y 
mecanismo eléctricos de detensión; tubos detectores, 
tubos amplificadorts y artículos semt j mtes. 

Quien créase con derecho oponerse, preséntese 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N , veinti· 
tres de Ocrubre de mil novecientos lUarenta y uno. 
-1. fonseca, Of. Mayor. 1923 3 1 

Ng 3454 
The Oeorge W. Luft Company, lnc, de Long 

lsland City, Ntw York Estados Unidos de Améri· 
ca, bue presentado este Ministerio mediante Apo
derado Henry Caldera, de este domicilio, solicitando 
registro esta Marca de Fábrica y Comercio: 

AMADO 
que usa en: Preparaciones de perfumerfa y cosmé· 

.ticrs, incluyendo lápices de lab'os, coloret~s, pintu· 
ras, pastas, pomadas para labios, lápices de alcanfor, 
lápices para las cej s, sombra para los ojos, maqui· 
llajes, eternas y llldone. para la cara, polvos para 
ta cara y el cuerpo; barro o arcilla para embellecer 
y crema para maquillaj.: facial; aceites faciales; ere· 
mas y lociones para las manos; shampoos; prepara· 
ciones par.a colorear y dar lustre al cabello, teñi· 
mentos, agUas para el cabello, prepa1aciones para 
f jar ondas; pinturas para las uñas y removedores 
de las mismas: perfumes y aguas de tocador; aro· 
mat:zmtes; astringenlts; deodorantes y depilatorios; 
jabón pei fumado; productos qui micos para hacer 
perfumes. 

Quien créase con derecho oponerse, presénte:;e 
deduciéndolo dentro término legal. 

Ministerio de Fomento. Managua, veintidos de 
• O.:tubre de mil novecientos cuarenh v uno.-1. 

La palabrá •LEON": 
el rugido del mismo; 

La efigie en cualquier postur11, especie o género, 
o en movimiento o partes de la misma; la palabra 
en cualquier idioma o que correspondan o signifi. 
quen su designio¡ el 1 ugido ya solo o ~on la ima
gen en cualquier posición; que usa en: Pelkulas 
cinematográficas, cintas parlantes, obras dramáticas 
de cine y material publicitario impreso relecionado 
con los mismos; pellculas para usarse en conección 
con aparatos sincronizados para la reproducción si· 
multánea y coordinada con efectos de luz y sonido; 
petlculas con sonidos, palabras y o mú:>ica contenida 
en las mismas; pellculas sin sonidos adaptables pira 
sincronización con peliculas y discos de aonidos, 
palabras y o música; discos y peliculas con sonido~, 
palabras y o música, adaptables para sincronización 
con pellculas srparadas de figuras; figuras de movi· 
miento y fotodramss para las mismas; pellcu!as ci· 
nematográficas o de figuras de movimiento de toda 
clase y descripción; aparatos pro)ectores de figuras 
animadas y cámi.ras para las mismas y sus p:srtes 
y accesorios¡ aparatos fotográficos y sus partes; apa· 
ratos para pellculas parlantes¡ máquinas y aparatos 
combinados y sincronizado& para imprimir sonidos 

fc,nseca, Of. Mayor. 1925 3 1 

NQ 3453 
Brillo Manufacturing Co., loe., de Brooklyn, New 

York, Estadoci U11idos de América, base presentado 
este Ministerio mediante Apoderado Henry Caldera 
Pallais, de este c.lomicilio, solicitando registro esta 
Marca de fábrica y Comercio: 

BRILLO 
que usa en: Jabones, materiales para limpiar, pulir, 
fregar, lustrar, tales como almohadillas, paños, cepi· 
llos, etc., de naturaleza abrasiva para remover ma
terias ex rañas de metales y otras superficies; lima
duras de acero; polvos, liquidas y pastas para 
limpiar, pulir y fregar; limpiadores de aluminio; 
abrasivos, detergentes; limpiadores de toda clase; 
preparaciones para lavar y blanquear; articulas y 
materiales de toda clase para limpiar, pulir y fregar 
y remover substancias extrañas de metales y otras 
superficies; removedores qufmicos de sarro; sujeta· 
dores de forros; sujetadores de jabones, tabonera1; 
rellenos para prensar; f:bras de metal para forros, 
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rellenos, entrl'lelas, cojinetes, atestaduras Y' henchi· 
drs; utensilic,s y receptáculos para cocinar hechos 
de aluminio, enloz.ado, barro, porcelana y de cual· 
quier otra materia o mthl; vasos, vasijas, tazones y 
jarras de toda clase; filtros y refrigeradoras; lámpa 
ras eléctricas y bombillas incandescentfs; aparatos 
eléctricos de toda clase. 

Quien créase con derecho oponers~, preséntese 
deduciéndolo dentM término legal. 

Ministerio de fe mento. Managua, veintidos de 
Octubre de mil novecientos cuarenta y uno -1. 
fonsecP, Of. Mayor. ' 1924 3 1 

PATENTE DE INVENCION 
N9 3303 

Er_nesl Craig, de FalconbridgP, Distrito de Sud 
bury, Prov·ncia de Ontario, Canadá, hase presenta· 
do este Ministerio mediante Apoderado Henry Cal· 
dera, de este domicilio, solicitando Patente de 
Invención sob·r: ªMEJORAS EN BARRENAS IN· 
DEPENDIENTES PARA TALADROS DE ROCAS•. 

Quien créase con derrcho oponerse, preséntese 
ded~ci.énd<;>lo dentro término Irga! 

Ministerio de Fomento. ManaguP siete de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y u~o.-1 fonseca, 
Of. Mayor. , 1 . . 1788 3 3 

NOTIFICACION 
Ne;> 3422 

A Uds. señores Arcadio, José Dolores; Pedro Pa· 
blo, David, Filomena, Romelia, Longino, Tomá~ y 
Paulino Martrnez; Anselma, Maria, fosé Manuel 
Adán y Herminia Martlnez; Cayetano Alburquerque: 
sucesión de Melecio Martlnez; sucesión de Miguel 
Alburquerque, Tiburcia, Rosenda, Urbana, Leonat· 
do, Cesárea y ju:ia Meza; Hipólito Rodrlguez, Eloy, 
Cosme y Balhzar Torres; Bernabela, Tiburcio e 
lsaura Miranda, Jesús Dávila, sucesión de Rosa Dá· 
vita, Pastor Joya, Marlln Picadr-, sucesión de Pe· 
trona Cruz v. de Benavides, Concepción Mairena v. 
de Espinosa, Mojesto Espinosa, sucesión de Ramo· 
na Toruíi", sucesión de Atan~cio Molina, Perfecto 
Jlménez, Catarino y juan Oarcla, Telesforo Jiménez 
Maria, Inocente, Selfida, Prudencia y Josefa Reyes' 
Guadalupe, Maria y Ceferino Armas, Eduardo Joy~ 
y Dolons Cruz, del domicilio de· La Trinidad; ~al
v_ador y Sara MarUnez, Pre~entación Centeno, suce· 
s1ón de Plo Centeno, Jerónima v. de Outiérrez; SU· 
cesión de faustino Mendoza, justó Cruz, Eusebio 
Oonzález y Ninfa Mendoza de Torres, del domici· 
lío _del pueblo de San Isidro; juan de Dios Pastora, 
vecmo de Managua; José del Carmen Estrada, veci
no de Leóni Adrián Vflchez, . vecino de Matagalpa; 
y Encarnación Herrera, vectno de la Concordia 
por la presente lts ha.go saber y notifico: la deman~ 
da y auto de emplazamiento que dicen: •Señor 
Juez de Distrito. Yo, Ernesto Soto Gutiérrez, ma· 
yor de edad, casad<', abogado y de este domicilio, 
ante Ud. comparezco y expongo: Conforme el P'
der general judicial y especial que presento debida
mente sustituidos, para que el primero se razone y 
se me devuelva, y el segundo se glose, soy apode· 
rado de los señores don Juan Andrés Mairena, lno· 
cencio Ouilebaldo Miranda, Héctor Eugenio y juan 
Alberto Mairena y lino Meza Rodrlguez, casados 
y Matilde Alburquerqul', viudo, todos mayores d~ 
edad, agricultores y vecinos de La Trinidad, para 
promover la acci~n que en este libelo expnsué; y 
en ese carácter digo a su autoridad: Mis represen 
lados Mairena, Miranda, Meza, Rodrlguez y Albur
querque, son comuneros del sitio denominado Sm 
Lorenzo; ubicado en la jurisdicción del pueblo de 
La. Trinidad y de la de-San Isidro, constante de 
quince caballerlas trece cuerdas, veint'ocho varas y 
tres cuartas de terreno, medida antigua, según el 
titulo real Inscrito que conservan mis poderdantes 
en su poder, siendo los linderos de dicho sitio los 
siguientes: al Oriente, sitios de San Andrés del Ta· 

marindo y licoroy¡ al Occidente, sitios San José de 
Mechapa y El Zapote; al Nortt', sitio San Vicente 
del Carao; al Sur, con sitio de la Comunidad lndl· 
gena de Sébaco y terreno de los laguna. El refe· 
rido sitio está prolndiviso y admite cómoda división 
entre sus comuneros; y no estando nadie obligado 
a permanecer en comunidad, mis represantados han 
dispuesto pedir la terminación de esa comunidad 
prir mi medio. Por lo antes dicho y fundado en 
los Arts. 1703 C., 1508 y 2109 '\>r., en nombre de 
mis nominados poderdantes, demando ante su auto· 
ridad en juicio civil sumario, la cesación de la co
munidad del sitio San Lorenzo, antes deslindado y 
siendo susct"ptible de cómoda división, pido a Ud. 
que por sentencia se declare la cesación de la co
munidad del referido sitio y la divlsi 'm material 
entre sus comuneroF, con condenatoria en costas 
para los demandados. Esta acción es de valor in· 
determinado y la dirijo contra los otros comuneros, 
señores Arcac'io, José Dolores, Pedro Pablo, David, 
filomena, Lomelia, Longino, Tomás y Paulino todos 
de apellido Marllnez, Anselma, Maria, José Manuel, 
Adán y Herminia también Martlnez, sucesión de 
Meledo Martlnez, C"ayetano Aiburquerqul', sucesión 
de Miguel A!burquerque, Tiburcia, Rosenda, Urba· 
na, Leonardo, Ce~área y Julia, estos de apellido 
Meza; Hipólito Rodrlguez, Eloy, Cosme y Baltazar 
Torres, Bernabeh,, Tiburclo e lsaura Miranda, jesús 
DávitP, sucesión de Rosa Dávila, Pastor Joya, Mar
tln Picado, sucesión de Petrona Cruz viuda de Be· 
navides; Concepción viuda de Espinosa, Modesto 
Espinosa, sucesión de Ramona Toruíio, sucesión de 
Atanacio Molina, Perfecto jiménez, Maria, Inocente, 
Selfida, Prudencia y Josefa Reyes: Ouadalupt', Maria 
y Ceferino Arma~, Eduardo Joya y Dolores Cruz, 
todos los referidos del domicilio de La Trinidad; 
Salvador y Sara Martlnez, Presentación Centeno, 
sucesión de Plo Centeno, jerónima viuda de Ou· 
tiérrez, sucesión de faustino Mendoza, justo Cruz, 
Eusebio Oonzález y Ninfa Mendoza de Torres, 
éstos del domicilio del pueblo de San Isidro, juan 
de D:os Pastora, vecino de Managua, José del Car· 
men Estrada, de León, Adrián Vilchez, vecino de 
Matagalpa y Encarnación Herrera, domiciliario del 
pueblo de La Concordia; tod09 mayores de edad, 
agricultores los varones y de oficios domésticos las 
mujeres y del domicilio dicho. fundo además esta 
demanda, en los Arts. 1021, 1022, 1023, 1024 y 
1026 Pr. Pido que de esta demanda se corra tras· 
lado por tercero dfa a los demandados para con
testarla, concediéndoles. además el término de la 
distancia; y siendo más de seis las personas a quie· 
nes debe notificarse el respectivo emplazamiento, 
fundado en 11 s Arts. 122 y 123 Pr, le pido orde
nar se les notifique el emplazamiento por medio de 
cédula fijada en la tabla de avisos de su ju1gado y 
en los demás lugans indicados por la ley, acordan· 
do que la expresada cédula se publique en •La 
Gaceta• Diario Oficial. Presento una hijuela ins
crita a favor de don juan Andrés Mairena, en que 
consta el dominio que este seíior tiene en el sitio 
San Lorenzo; y otra escritura en que consta el do· 
minio en el mismo sitio del codemandante don Ma
tilde Alburquerque, para que se razonen y se me 
devuelvan. Los tllulos de los otros demandantes 
acreditantes del dominio que tienen en el sitio no
minado, ofrezco presentarlos en el curso de este 
1mr10. Presento las boletas en que consta que mis 
poderdantes Lino Meza Rodrlguez e lnocencio O. 
Miranda, pagaron los impuestos de Tasa, Tasita y 
Vialidad que se les ha detallado, para que se tome 
nota de éllas y se devuelvan. Las boletas de los 
otros demandantes ofrezco presentar\as.-Para noti· 
ficaciones señalo en esta ciudad mi oficina. Este 
escrito lo presentará don Máximo Briones.-Estell, 
nueve de junio de mil novecientos treinta y siete.
Ernesto Soto 0.-Presentado por don Máximo Brio
nes a las nueve y cuarto de la maíiana de su fecha, 
con los poderes a que se refiere y se tienen a la 
vistas la boletas de Tasa de lnocencio O. Miranda 
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y Lino Meza y de Vialidad de los mismos, que se 
devuelven.-Durán Ruiz,. Srio.-Juzgado de Distrito. 
Estelí, cuatro de Octubre de mil novecientos cua· 
renta y uno. L~s ocho de la mafiana.- Tiénese por 
apersom1do en este juicio al Procurador judicial 
Felipe f. Rojas, como apoderado de los señores 
Juan Andrés M1i1ena, lnocencio Ouilebaldo Miran
da, Héctor Eugenio M irena, Alberto Mairena, Lino 
Meza Rodríguez y Matilde Alburquerque, conforme 
los podues razonados; y de la demanda de cesa
ción de la comunidad presentada por el apoderado 
doctor Ernesto Soto O., corrase traslado por terce
ro dla a cada uno de los dem· ndados Arcadio, 
José Dc>lores, Pedro Pablo, David, filomena, Rome
lia, longino, Tomás y Paulino, todos de apellido 
Martinez; Anselma, Maria, José Manuel, Adán y 
Herminia, también de apellido Martlnez; sucesión 
de Melecio Martfnez, Cayetano Alburquerqne, suce
sión de Miguel Alburquerque, T1burcia, Rosenda, 
Urbana, Leonardo, Cesárea y Julia de apellido 
Men; Hipólito Rodrlguez, Eloy, Cosme y B11tazar 
Torres, Bernabela, Tiburcio e lsaura Miranda, jesús 
Dávila, sucesión de Ros& Dávils; Pastor joya, Mar
Hn Picado, suresión de Petrona rruz v. de B ·na vi
des, Concepción Mairena v. de Espinosa, Modulo 
Espinosa, suctsión de Ramona Toruño, su:esión 
de Atanacio Molin11, Perfecto jiménez, Catarino y 
Juan Oarcla, Telesforo Jiménez, Mufa y Ceferino 
Armas, Eduardo joya y Dolorts Cruz, todos del do· 
micilio de La Trinidad; Salvador y Sara Martfnez, 
Presentación Centeno, s•1cesión de Pfo Centeno, Je
rónima v. de Outiérrez, .sucesión de Faustino Men· 
doza, justo Cruz, Eusebio Oonzález y Ninfa Men
doza de Torres, del domicilio de San Isidro; Juan 
de Dios PastorP, vedno de Managu1, José dtl Car
men fatrada, vecino de León; Adrián Vllcht'Z, del 
domicilio de Matagalpa¡ y Encarnación Herrera, ve 
cino de La Concordia; a quienes se emplaza para 
que al quinto dla después de notificados, concurran 
a este juzgado de Distrito a estar a derecho, yendo 
incluido en el término expre'a'.!o el q"e correspon 
de por la distancia, bajo los apercibimientos legales 
si no lo verifican. Siendo más de seis los deman 
dados, notiflqueseles la demanda y este auto por 
cédula que se insertará en "la Gaceta• Diario Ofi· 
cial, por una sola vez y en la tabla de avisos de 
este Juzgado.-Enmendado-que-vale-Salv. Zamo
ra-M-José Ma. Téllez, Srio.• 

fs conformt'. Eslell, las nueve de la mañana del 
siete de Octubr:! de mil novecientos cuarenta y uno. 
-José Ma. Té:Iez, Srio. 

Estelí, diez mafian11, diez Octubre mil novecientos 
cuarenta y uno.-josé Ma. Téllez, Srio. 

DEPOSITO DE ANIMALES 
NQ 3443 

1884 1 

Depositóse en el inventor don Adán Antonio Li· 
narle, mayor de ed1d, .soltero, negociante y de este 
domicilio, un novillo zardo colorado de dueño y 
fieri o desconocido, herrado con estos fierros 

siendo el último al matador y se encuentra ven
tiado. 

Se pone i:n conocimiento para los fines de Ley. 
juz~ado Local Civil y de Policla. la Paz Centro, 

trece de Odubre de mil novecientos cuarentiuno.
Eliseo Valladares, juez Local y de Pol.-M. A 
lsabá, Srio. 1935 l 

CIT ACION DE PROCESADOS 
N9 3438 

Por ptlmera vez citase y emplázase al 
procesado Nlr.olás Guzmán. de calidades 
Ignorada•, para que en el término de quince 

días, comparezca a e1te Juzgado a. defen· 
derse en la c'iusa que se le sigue por el 
delito de homicidio en la persona de Julio 
L6pez, de calid des Ignoradas; bajo aper· 
clbh:nlento de declararlo rebelde, elevar 
e1ta causa a plenario y nombrarle defen1or 
de dicio si no cumple 

S ~ recuerda a 101 funclonarlo1 público1 
la obligación que tienen de capturar a di
' ho delincuente, y '" 101 partlculare1 la de 
ciwunciar el lugar donde se oculte. 

D1do en el J uzgd.do de Distrito del Cri
men. Boaco, catcrce de 0.;tubre "de mil 
novecientos cuarenta y uno.-A. Jiménez 
0.-Miguel A. Lópt>z F., Srlo. 
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N9 3442 
Por primera vez cito y emplazo a los 

procesados Rosendo Valle e Isidro Valle, 
ambos de generale1 Ignoradas para que 
dentro del término de quince días compa
rez.:an al local de este Juzgado a defen
'ierse en la causa que se lee sigue por el 
'iellto de homicidio en la persona de Jorge 
Artola de treinta ai'íos de edaii, caudo, 
agricultor y del dom le f!lo de Ttrrabona de 
esta compremióv; b~·jo los apercibimlento1 
de declararlos rcbelcle!!, elevar esta cau1a 
a plenario y nr,mbrarles defensor de oficio 
sino comparecen. 

Se recuerda a las aulorldadt s la obliga
ción en que están de capturdr a 101 delin
cuentes y a tos particulares la de denun
ciar el lug~r donde se oculten. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal, quince de O..:tubre de mil nove
cientos cuarenta y uno.-Lui1 An~el Be-
rrios.-0. A. Vikht-z, Srio. 346 1 
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